
b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19 de

julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de una subvención y, en todo caso, la obten-

ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras

Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Resolu-

ción de concesión, siendo competente para resolver dichas inci-

dencias la Delegación del Gobierno que, asimismo, resolverá

los expedientes de pérdida de la subvención concedida por

incumplimiento de sus condiciones y, si procede, los de rein-

tegros que se deriven de los anteriores, por delegación del

Consejero.

Asimismo, se comunica que contra la presente Resolución,

que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación,

en el plazo de un mes a contar del día siguiente a aquél en

que tenga lugar la notificación, o bien directamente Recurso

Contencioso- Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de su notificación, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 10.1a) y 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción

Contencioso- Administrativa.

Cádiz, 19 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,

José Antonio Gómez Periñán.
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A N E X O

Localidad Asociación
Fecha

Objetivos Subvención % Subv.
Presup

. Aporta % asumido
reg. oblig

Benalup UCE 17.7.02 2 2.755 e 89,01% 3.095 e 340,00 e 10,99%

Bornos UCE 22.7.02 2 2.755 e 100,00% 2.755 e 0,00 e 0,00%

Algar FACUA 22.7.02 1 2.755 e 95,83% 2.875 e 120,00 e 4,17%

Barbate FACUA 22.7.02 1 2.755 e 95,83% 2.875 e 120,00 e 4,17%

San José del Valle FACUA 22.7.02 1 2.755 e 95,83% 2.875 e 120,00 e 4,17%

Chiclana de la Fra. UCE 17.7.02 2 2.479 e 100,00% 2.479 e 0,00 e 0,00%

Zahara de la sierra UCE 17.7.02 2 2.479 e 100,00% 2.479 e 0,00 e 0,00%

Alcalá de los Gazules FACUA 22.7.02 1 2.479 e 100,00% 2.479 e 0,00 e 0,00%

Alcalá del Valle FACUA 22.7.02 1 2.479 e 100,00% 2.479 e 0,00 e 0,00%

Benaocaz FACUA 22.7.02 1 2.479 e 100,00% 2.479 e 0,00 e 0,00%

Castellar FACUA 22.7.02 1 2.479 e 100,00% 2.479 e 0,00 e 0,00%

Chipiona FACUA 22.7.02 1 2.479 e 83,22% 2.979 e 500,00 e 16,78%

Olvera FACUA 22.7.02 1 2.479 e 100,00% 2.479 e 0,00 e 0,00%

Puerto Real FACUA 22.7.02 1 2.479 e 100,00% 2.479 e 0,00 e 0,00%

Puerto Serrano FACUA 22.7.02 1 2.479 e 95,38% 2.599 e 120,00 e 4,62%

Conil UCE 24.7.02 2 2.204 e 100,00% 2.204 e 0,00 e 0,00%

Jimena de la Fra. UCE 22.7.02 2 2.204 e 100,00% 2.204 e 0,00 e 0,00%

Cádiz FACUA 22.7.02 1 2.204 e 100,00% 2.204 e 0,00 e 0,00%

Medina FACUA 22.7.02 1 2.204 e 100,00% 2.204 e 0,00 e 0,00%

Trebujena FACUA 22.7.02 1 2.203 e 100,00% 2.203 e 0,00 e 0,00%

Objetivos de la subvención.

1. Talleres de Consumo.

2. Programa de Asesoramiento en la tramitación de Reclamaciones y Consultas de Consumidores.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos a
expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-

sados que más adelante se relacionan, que en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento de las localidades que también se

indican, aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en

los expedientes sancionadores que se les siguen, significán-

doles que en el Servicio de Consumo de la Delegación del

Gobierno de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 45 -

bajo, se encuentran a su disposición dichos expedientes san-

cionadores, informándoles, además, que el plazo para la inter-

posición de las reclamaciones que procedan comienzan a con-

tar desde la fecha de esta publicación.



CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2002, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por la
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del
acuerdo de modificación del artículo 20 del III Convenio
Colectivo de la Empresa Pública para el Desarrollo Agrario
y Pesquero de Andalucía, SA.

Visto el Acuerdo de modificación del artículo 20 del III

Convenio Colectivo de la Empresa Pública para el Desarrollo

Agrario y Pesquero de Andalucía, SA, suscrito por la represen-

tación de la empresa y la de los trabajadores con fecha 23 de

julio de 2002, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo

90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores;

Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y

Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto

4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-

tencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía

6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías;

y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece

la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad

Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del anterior Acuerdo en el

Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito inter-

provincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de dicho Acuerdo al Consejo

Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho acuerdo en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2002.- El Director General,

Francisco Javier Guerrero Benítez.

En la ciudad de Sevilla y en la sede social de la Empresa

Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, SA

(DAP), a 23 de julio de 2002

R E U N I D O S

De una parte, los siguientes representantes de los traba-

jadores, miembros del Comité Intercentros:

- Don José Carlos Mestre López (UGT).

- Don Juan Carlos Pla Pérez (UGT).

- Don José Antonio Gómez Gutiérrez (UGT).

- Doña Adela Castaño Diéguez (CCOO).

- Doña Oliva Alarcón López (CCOO).

- Don Darío Reina Giménez (CCOO).

Y de otra, los siguientes representantes de DAP:

- Don Luis Miguel Jiménez Gómez, Director Económico-

Administrativo.

- Doña Elisa Fernández Pareja, Jefa del Servicio de RRHH.

- Don José L. Ramírez López, Abogado.

- Don Juan Gámez Villalba, Coordinador Provincial de

Málaga.

- Don Manuel Aguilar Perea, Subdirector de Servicios

Pesqueros.

- Doña M.ª Antonia Cobacho Vargas, Directora Adjunta.

I N T E R V I E N E N

- Los representantes de los trabajadores, en dicha condi-

ción y en representación del Comité Intercentros, otorgada en

la reunión plenaria del expresado órgano de representación uni-

taria celebrada el día 23 de los corrientes, en la que resulta-

ron designados, conforme a lo establecido en el artículo 55.5

c) del Convenio Colectivo vigente, en relación con lo dispuesto

en el apartado 5 a) del mismo artículo y con los artículos 87.1

y 88 del Estatuto de los Trabajadores, con las facultades nece-

sarias para proceder de común acuerdo con la representación

de la Empresa a la modificación del artículo 20 del referido

Convenio Colectivo vigente.

- Los representantes de la empresa en dicha condición

conferida por expresa designación del Sr. Consejero Delegado

realizada con fecha 15 de los corrientes, con las facultades

necesarias para proceder de común acuerdo con los repre-

sentantes de los trabajadores a la modificación del artículo 20

del Convenio Colectivo vigente.

Y reconociéndose mutua y recíprocamente sus respecti-

vas representación, legitimación y capacidad necesarias para
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Núm. expte. Notificado Ultimo domicilio Se notifica

276/02 Rodrigo Escot Casado C/ Torre Alocaz, 5. Utrera (Sevilla) A inicio

128/02 Reformas Hiperbaños, SL C/ Almadén de la Plata, 23. Sevilla Resolución

320/02 Mantenimiento Integral Guadaira, SL C/ Pescadería, 2. Alcalá de Guadaira A inicio

103/02 El Gran Chaparral, SL Ctra. Ecija-Jerez, 73. Utrera (Sevilla) Resolución

332/01 Ruvari, SA Avda. Constitución, 1. Sevilla Resolución

303/02 Davigón Oil, SL C/ Toquero, 45. Málaga A inicio

323/02 Akros Gestión Inmobiliaria, SL C/ Toneleros, 1. Sevilla A inicio

230/02 Margarita Rivera Ballesteros C/ Padre Pedro Ayala, 18. Sevilla Resolución

80/02 Suministros Los Angeles, SL Ctra. Utrera Km 25. Dos Hermanas (Sevilla). Propuesta Resolución

213/02 Bar Míguez Alcalá, SL C/ Silo, 35. Alcalá de Guadaira Resolución

220/02 Centro de Oposiciones de Estudios a Distancia, SL C/ Manuel Osuna, 2. Umbrete (Sevilla) A inicio

02/02 ABC de Prefabricados y Pretensados, SL C/ Industria, 1. Bollullos de la Mitación Resolución

51/02 Carburantes Los Arcos, SL Ctra. Umbrete-Bollullos Km 2. Bollullos de la Mitación Resolución

371/02 Boby Dear, SL C/ Montecarmelo, 9. Sevilla A inicio

381/02 Francisco García Márquez C/ París, 7. Sevilla A inicio

360/02 Manuel Orozco Sánchez C/ Gral. Luis Alarcón Lastra, 4. Sevilla A inicio

439/02 Aurea Baleo, SL C/ Padre Pedro Ayala, 71. Sevilla A inicio

41/02 E.S. El Loreto, SL Ctra. Sevilla-Huelva Km 12. Espartinas (Sevilla) Propuesta resolución

Sevilla, 19 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno, José del Valle Torreño.


